
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. 
Trimestre. .

2 pesetas 
6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Edictos *de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán ¿ 
2 S céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
Bervirán previo pago

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q.D.g.), 
á. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A.R. el Principé-de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
jn su importante 3aiud.

(Qaceta del ¡15 de Febrero de 1919.)

J1SM11
Núu. 576.

Instituto Geográfico y Estadístico.
Sección provincial de Estadística 

RECTIFICACION DEL CENSO ELECTORAL

CIHOULAB i LOS ALCALDES.

Teniendo que proceder en el 
presente año á efectuar la pri
mera rectificación electoral en el 
Ceoso cuya inscripción se efec
tuó en boletines individuales el 
l.° de Septiembre de 1917, y 
siendo á estos efectos de aplica
ción cuaato dispone el art. 2.° del 
Real' decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 21 de 
Febrero de 1910, intereso de los 
señores Alcaldes, las siguieutes 
relaciones certificadas expedidas 
por los Secretarios de'sus Ayun
tamientos, con el V.° B.“ de ellos 
oorno tales Alcaldes, selladas y 
con todas las formalidades debi
das, y sin enmiendas, ni raspa
duras: —■ f—

l.~¡ Una de todos los varones 
de 25 y más años de edad que 
desde 1/ de Septiembre de 1917

hayan adquirido la vecindad, 
cuenten en el Muuicipio _ dos 
años al meaos de residencia y 
actualmente no sean electores.

2. * Otra de los actualmente 
electores que hayan perdido la 
vecindad con arreglo á la ley 
Municipal.

3. a Otra de los que sienuo 
ahora electores, estéu admiuis- 
trativameute autorizados para 
implorar la caridad pública.

4. a Otra de los que siendo
actualmente electores, vivan hoy 
en domicilio distinto (calle y 
número) al con el que figuran 
en el Ceuso. 1

Y 5.a Con el fin de evitar 
errores en las listas que soy el 
primero en lamentar, intereso 
otra relación con los defectos ó 
equivocaciones de que adolezcan 
las listas vigentes, para proceder 
á su corrección.

En el caso de que eu alguü 
Ayuntamiento no exista indivi
duo aiguuo que relaciouar, las 
certificaciones se expedirán nega
tivas, debiendo advertirles, que* 
sin excusa ni pretexto alguno, 
deben de obrar en mi poder para 
el día 15 del próximo Marzo, ba
jo las responsabilidades que de
terminan el párrafo 8/ del arti
culo 15 de la ley Electoral y tos 
artículos 16, 65, 75 y 86 de la 
misma.

Recuerdo á los Señores Alcaf- 
des^-á los efectos cbff justificar la 
vecindad y residencia para el de
recho electoral, que el padrón 
municipal no es el úqíco docu
mento justificativo, segúu acuer
do da la Junta Central del Censo

electoral de fecha 23 de Junio de 
L909, basta qne al Alcalde le 
conste por documentos eficaces 
tales extremos.

Para la inclusión'de los de 25 
años, se tendrá en cuenta á los 
que los cumplan hasta el día an
tes del 6 de Mayo próximo, siem
pre, claro es, que lleven dos años 
de residencia en ol termino mu
nicipal.

A fi'u de üo tener que moles
tarles pidieudo nuevas certifica
ciones por ijo estar expedidas en 
forma, ó ampliación de datos por 
resultar éstos deficientes, debo 
advertirles:

a) Que eu las certificaciones 
de los individuos que deban ser 
incluidos harán constar: El nom
bre y los dos apellidos, tiempo de 
residencia, edad, estado civil, do
micilio (calle y número), profe
sión é instrucciou.

b) Bu las certificaciones de 
los que hayan de excluirse por 
pérdida de vecindad, lo harán 
constar así y que es con arreglo 
á la ley Municipal.

c) En la certificación referen
te á los electores que han sido 
autorizados para implorar la ca
ridad pública, expresarán la fe
cha del acuerdo.

También incluirán eu esta re
lación á los que hayan sido aoo- 
gidos en algúu establecimiento 
benéfico, expresaudo la clase dé 
éste y el puato donde radique.

d) En aquellos Ayuntamien
tos en que haya más de an Dis
trito j por lo tanto más de una 
Sección, expresarán el Distrito y 
Sección donde corresponde efec

tuar la inclusión da los nuevos 
electores, ó donde figuren los 
que han de ser excluidas.

Y «) También expresarán es
tos últimos Ayuntamientos, el 
Distrito y Sección en que figuran 
actualmente y los a que deben 
de pasar, cuando se trate de eleo- 
tores que se hayan mudado de 
casa, determinando la calle y el 
número de la actual.

Los individuos que hasta el pri
mero del próximo Abril, presen
ten en esta Sección (San Martía 
8 y 10, 2.° derechajde nueve á las 
ca torce los días labort ble?, pidiendo 
la inclusión, certificación del Juez 
municipal de haber cumplido 25 
años de edad, ó que .loscumpli- 
ráu anteadeffi de Mayo, y ade
más certificación del correspon
diente Alcalde bajo su responsa
bilidad de que le consta llevan en 
el Municipio dos ó más años de 
residencia oontiuuada, ó certi
ficación del Juez municipal res
pectivo de que ante su Autoridad 
dos vecinos del mismo término 
han declarado bajo diligeucia fir
mada por los mismos, que el indi
viduo que pide la inclusión en él 
Censo* lleva dos ó más años de 
residencia, con otra certificación 
del mismo Jttez de que' conoce 
como tales vecinos á los firman
tes de dicha diligencia, ó que 
éstos han justificado que están 
en el último Padrón munioipal, 
figurarán en tos lisias de inclui
dos que remitiré ea su día á las 
Juntas municipales..

Valladdlid 24 de Febrero de 
1919.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baesa.
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Num; 521.

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA Y PLAZA DE VALLADOLID
RELACIÓN detallada de las fincas que hay necesidad de expropiar, con el fin de conseguir el ensanche y aislamiento del solar que ocupa la actual Academia de Caballería 

en parte incendiada, para en el que así se constituya, edificar la de nueva planta, según el proyecto aprobado por Real orden comunicada, de 19 de Octubre de 1918, 
con las modificaciones que efl ellas se indican.

deerden 
de la finca

Nombre del propietario
Calle y número

á que pertenece la finca CriiirU a2 TOTil, a2

i Don Justo Garrán.........................

•

San Juan de Dios núm. 2 
accesorio. .......................... 116‘00 148*25

2 El mismo......................................... San Juan de Dios fiúm. 4.-. 108*00 160*90

% Don José Fernandez Mufioz. . . San Juan de Dios núm. 4 
duplicado..................... 143*50 ‘ 223*50

4 Don Justo Garrán. ..... San Juan de Dios núm. 6. . 200‘00 •869*20

f> Don Leopoldo Cea y otros. .. . San Juan de Dios núm. 8. . 30740 919*45

6 Ijos misinos............... • ... 3an Juan de Dios núm. 10.. 298*12 433*10

7 Del Estado. ......................................... San Juan de Dios núm. 12..

Don FélixGoúzaléi Jiménez Peña
< *

San Juan de Dios núm. 14 
(casa)..................................... 179*23 394'80

9 El mismo. ............................... . San Juan de Dios núm. 14 
(solar)................................. 400*00

19 Don Justo Garrán............................ Dofia María de Molina nú- iS'.'l
mero 22........................... ..... 111*41 111*41 (

11 El mismo. . ............................
.

Dofia María de Molina nú-

í

450*27 Jmero 21................................. loz'zü

12 El mismo.................... ..... . . . Dofia María de Molina nú
mero 26.......................... 57*40 195*80 J

13 El mismo........................................ Dofia María de Molina nú
mero 28............................. 58*70

•

128*22 ]

14 Don Manuel Santos...................... Doctrinos núm. I................. 221*50 221*50 (

15 El Excmo. Ayuntamiento.. . . Dofia María de Molina nú
meros 30, 32 y 34, oorral 
trasero á dichas oasag. . > 87*50 (

I>INX>SIZ10 8 X» JB LAS FIXCA!

abrir).
(sin

Idem ídem.

Casa núm. 4 (corral)..

abrir).

abrir)................... .....

lie de Moyauo sin 
abrir (corral). . .

Calle de San Juan de 
Dios.....................

Idem ídem.

Idem ídem. . .

Idem ídem. . .

Calle de San Juan de 
Dios y casa núm. 10 
de la misma calle.

Calle de San Juan de 
Dios.....................

abrir).

Idem ídem. .

Idem ídem. .

alie de Doñt 
de Molina..

Idem idem. .

-r r

Casa núm. 86 de la ca
lle de Santiago. . .

Casa núm. 2 acoesorio 
de la calle de San 
Juan de Dios. .

Gasa núm. 4 de la oa- 
II© de San Juan de 
Dios.....................

Casa núm. 4 corral y 
núm. 4 duplicado de 
la calle de San Juan 
de Dios.....................

Casa núm. 6 de la ca
lle de San Juan de 
Dios. ....

Casa núm. 8 de la oa 
He de San Juan de 
Dios...................

Casa núm. JO de Ja ca
llo do San Juan dor>i.............................................

Casa núm. 4 de la ca
lle de San Juan de 
Dios.....................

Casa núm. 4, duplica
do y 6 de la calle de 
San Juan de Dios.

Casa núm. 6, de la ca
llo de San Juan de 
Dios.

Casa núm. 8 de la ca
lle de San Juan de 
Dios.

Casas números 10 y 12 
de la calle de San 
Juan de Dios.

Casa núm. 12 d? la ca
lle de San Juan de 
Dios.

OBSERVACIONES

Se necesita solamente la 
parte de esta finca cu- 
yasuperficie so indica. 8

*

<!*■> Ja on

Idem ídem.

Idem ídem. .

Casa núm. 12 de la ca
lle de San Juan de 
Dios......................

Casa núm. 14 de la ca
lle de San Juan de 
Dios. ....

Idem ídem.

Idem idem.

Idem idem.

Calle de Moyano (sin 
abrir)...................

Idem ídem. .

Idem Idem. .

Casa núm. 24 do la ca
lle de Defia María 
de Molina.. . .

Idem ídem..

Calle de los Dootrinos Idem ídem.

de Molina.. . . . ídem idem. ,

Casa núm. 26 de la oa- 
IJe de Dofia María 
de Molina.. . .

Casa núm. 28 de la oa 
lie de Dofia Miaría 
de Molina. . .

Casa núm. 30 de la oa 
lie de Dofia María 
de Molina. . .

Casa núm. 22 de la ca
lle de Dofia María 
de Molina.. . .

Casa núm. 36 de la ca
lle de Dofia María 
de Molina................

1
I
f

Solar núm. 14 de la 
calle de San Joan 
de Dios.

Terrenos del Ayunta' 
miento.

Gasa núm. 1 de la oa 
Ue de los Doctrinos.

Casa núm. 22 de la ca
lle de Dofia María 
de Molina.

Casa núm. 24 de la ca
lle de Dofia María 
de Molina.

Casa núm. 26 de la ca
lle- de Dofia María 
de Molina.

Calle de los Doctrinos.

Casa núm*. 28 de la ca
lle de Dofia María 
de Molina.. . . Se necesita solamente una 

parte del corráf cuya 
superficie se indioa.

NOTA. Los demás terrenos que se necesitan para completar y aislar el solar de la futura Academia de Caballería y formar la calle que se proyecta, indicada en el plano, 
los cede el Excmo. Ayuntamiento de esta plaza.

Valladolid 26 de Febrero de 1919.—El Coronel Ingeniero Comandante, Manuel Maldonado.

Lo que se hace público por medio de este Boletín Oficial en cumplimiento de lo ordenado en la Ley de Expropiación forzosa por causa de utilidad pública de 10 de 
Enero de 1878 (C. L. núm. 13) y del Reglamento para su aplicación al ramo de guerra en tiempo de paz, aprobado por Real decreto de 10 de Marzo de 1881 (C. L. número 
107), debiendo advertir á cuantos se consideren interesados, que durante el plazo de ocho días á partir de esta fecha, se hallará de manifiesto en la Alcaldía el plano 
correspondiente al proyecto de que se trata y que durante el citado plazo se podrán presentar cuantas reclamaciones se consideren oportunas.

Valladolid 26 de Febrero de 1919. . -. _ ' ■ •
El Gobebnadob Milita»,

Sternardo $. del ftl&nz&no. *

26 <to Febrero de 1918 
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Ayuntamisnta de Madolid.
Ano de 1019 Oóntuduriu.

Nota de los gastos hecJiosjtn las obras 
municipales que se ejecutan por Ad
ministración durante las semanas 
del 19 al 25 del actual.

JORNALES

Sitia y motíyo de la obra. satisfechos

Pesetas

Satisfecho al Sr. Director 
de Jardines, el importe de 
los jornales devengados por
los obreros ocupados en el 
arreglo y conservación de 
los jardines,paseosy viveros; 
podadoresen diferentes sitios 

Al mismo, importe de ca
torce y medio jornales de 
tres huebras, empleadas en 
el transporte de arenas, tie-

606*23

rrasy árboles, para La. con
servación de jardines* y vi
veros, á razón de 4*95 pese
tas jornal.................................................

Al Jefe del personal prác
tico de la Sección de Obras 
importe de los jornales dé-

71*77

vengados por los obreros 
ocupados en la extracción de 
grava y arena de la casca
jera del Carmen, arreglo de 
las calles Angustias, Flori
da, Nogal, don Sancho, 
Huelgas, Higinio Mangas,
Alfareros, Chancilleria, Pla
za de Semprún, Camino de
la Fuente de la Salud, con
servación de fuentes y cahe- 1rias; reparaciones eñ la Ca
sa Consistorial, Matadero y

>

¡2165*62
Cementerio Católico.. . .

e l mismo pór 394 metros 
cúbicos de distintos materia-
les transportados á diferen
tes cortes á razón de 0*80 
pesetasrmetro. . . • . . 315*20

Al Conserje de los-Cemen
terios por los jornales de
vengados por los obreros 
ocupados en la conservación

• 245de dichos lugares.. :■ . . .
Al Capataz del alcantari

llado, importe de los jorna
les devengados por'los obre
ros ocupados en el arreglo

221*87de dicho alcantarillado. . .
Total. . . . . 3625Í69

I11M

Importa la prede ote relación la suma 
de tres mil seiscientas venticiuco pese
tas sesenta y nueve céntimos,cuyos ion- 
nales han sido devengados por 96 
obreros dé la Sección de Jardines, 297 
de la de Obras, 40 de la .de Cernen? 
terios, y 39 de la de Alcantarillado,, 
en junto 472 obreros, que sus 
nombres y demás circunstancias se 
hacen con atareen las correspoüdien'- 
tes listas. . t ■■ ^

Valladolid 30 de Eneróle 1919.—El 
Contador, Fidenció Grande.—V.^B.-0 
El Alcalde, i/uis Gutiérrez López.

Ayuntamiento; sesión ordinaria 14 
Febrero 1919. ~ 6

El Ayuntamiento acordó presta^ 
su aprobación á la presente nota dé- 
gastos. - '

Así resulta-del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.—R. Za
ragoza. —V.° B.° Et Alcalde, Gaspar 
Rodríguez o ' - ' 1

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

;■ £ Ñúm. 585.w^l & a?
OÉDULit'-DB: E1ÍPLAZAMI UNTO.

En cumplimiento de lo acor I a- 
dcr poF-el-Sr. Juez de pritnera ins
tancia del Distrito da la Audien- 

■cia de Valladoiid y su partido, 
en providencia da hoy dictada en 
juicio declarativo de mayor cuan
tía, promovido pbr el Procurador 
D. Pedro Vicente González Hur
tado, á nombre de D. José Gutié
rrez de la Vega, contra las perso
nas que se crean cóíi dereoho'á la 
dierencia de Doña Genafa Gutié
rrez de la Vega, sobre reconocí-, 
miento de Lijo natural, y decla
ración de herederos abintes'tato 
de 4icha señora; yo el infrascrito 
Secretario, por medio da la pre
sente cédula emplazo en legal 
forma á las personas que se orean, 
conlerecho á la herencia de ex-, 
presada D.a Geuara Gutiérrez de 

Ja Vega, desconocidos, para que" 
dentro del tórmioo de uueve 
dias, comparezcan cuantos perso
nándose en forma, apercibidos de 
pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Valladoiid' 25 de Febrero de 
1919.—El Secretario, Licenciado 
Gregorio Nuñez.

504

Núm. 573.
OánüLA DE EMPLAZAMIENTO.

El señor Juez de primera ins
tancia dal Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad, por providencia 
dictada en expediente que se si
gue a mi tesUaiJüio, y á- ins
tancia de D. Juau Franco Alon
so, de esta vecindad, spbre reolu- 
sion definitiva de su Hijo y pre
sunto alienado Arturo Franco 
Tesédo, en el Manicomio provin
cial de esta Ciudad, h¡* acordado 
se empiace por medio de la pre
sente á los parientes dentro del 
cuarto grado, de dicho Arturo, 
para que en'el término de treih-' 
ta días, á contar desde la publi-- 
cacion de esta célula en el «Bo-' 
letífc Oficial» de la proviacta, se

Num. 574.
Aguado Andrés, Teótiov, cuyo 

domicilio actual se ignora, com
parecerá en término de quinto 
día ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
Valladoiid (Secretaría del Licen
ciado Río), para ofrecerla el pro
cedimiento en causa por muerte 
de su hermano Cieofé, instruida 
por dicho Juzgado. • .V

POTRO DESAPARSOLDO.

Se interesa de las autoridades 
y. de los Comandantes de después- 
tos de la Guardia civil, el hallaz
go ile' qa potro extraviado en 
Hontoria del Pinar,(Burgos), pro- 
piedadrdftí Alcaldejde,aquella vi
lla D. Francisco Cámara.

El potro lleva jas señas de pelo 
casi negro, cola larga'blanqueci
na, dé cuatro süós, sin domar y 
de talla aproximada.

Del resultado que pudieran ob
tener mentadas Autoridades, se 
las ruega lo comuniq’uen en Va- 
tladolid á Zacarías Cámara y en 
Hontoria del Pinar, al propieta
rio de la caballería extraviada. ■ 

2 563

NnM. 582-.
El Jefe Administrativo de la 

Plaza de Valladoiid.
Hace saber: Que debiendo cele

brarse un concurso para la adqui
sición délos artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Abril próximo, pueden los que 
deseen tomar parte en la li
citación ^presentar- proposiciones 
arregladas al modelo que se inser
ta á#continuacion , extendidas en 
papel sellado de 11.* clase,enplie- 
gos cerradas y acompañadas cada 
una de los documentos^que acre
diten la personalidad'del firman
te, resguardo que justifique ha
ber impuesto en la Caja'general, 
de Depósitos ó en sus sucursales 
una cantidad equivalente al cin
co por ciento del inúporte de la 
proposición y el último recibo de 
la contribución industrial que 
corresponde satisfacer, según el 
concepto eu que comparezca el 
firmante. '

El acto’ tendrá lugar el día 
quince de Marzo á las once, ri-

opongan, si lo estiman por conve-' glenhoel reloj del Establecimien
to, en el Hospital militar de esta 
Plaza, auto la Junta económica

niente,;á la referida reclusión de
finitiva, previniéndoles que de 
no verificarlo les parará éP per
juicio á que hubiere lugar éu de
recho.

Valladoiid veintidós de Jfebre 
jo de mil QOveGieutoa didz y nue
ve.—El Secretario judicial, Li- 
deuciado Pedro del Río.

del mismo-, y con sujeción al 
pliego de condiciones que estará 
de manifiesto todos los días no 

Í|' feriados hasta el anterior del con
curso de diez á tretie, en las ofici
nas de dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á Jas disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del

mismo serán nacionales, así oom0 
su procedencia.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó 'proposicioii¡8 
más ventajosas y ajustadas á |as 
condiciones del concurso, y en 0i 
caso de que dos ó más de ellas sean 
iguales quedará en suspenso |a 
adjudicación y se verificará en 6| 
acto de concurso licitación por 
pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquel las. proposicio- 
nes, y si terminado este plazo 
subsistía la igualdad, se decidi
ría la adjudicaciompor mediods 
sorteó.
Artículos que son objeto del concurso.

Artículos Unidad Cantidad

Aceite vegetal Litro 80
Arroz Kilogramo 65
Azúcar V * 60
Azucarillos 8
Bizcochos i ' * 6
Café 18
Carbón de cok » >
íde» mineral > >
Idem vegetal » >
Carne de vaoa » 600
Chocolate » 15
Gallinas Una 35
Garbanzos ’ Kilogramo 80
Huevos Uno 2000
Jabón común Kilogramo 30
Jamón limpio » 8
Leche Litro 800
Manteca de cerdo Kilogramo 25
Merluza » 30
Pasta para sopa 39
Patatas » 300
Piñas Ciento »
Pichones Uno 40
Pollos Uno 50
Ternera Kilogramo 60
Tocino 50
Velas de esperma 8
Vino de Jerez Litro 6
Vino común Idem ' 60

Valladoiid 24 de Febrero da 
1919.—P. D¿, Julio Goozalez.

Modelo de proposición.
D.....  domiliciado en.....  pro

vincia de.... calle de.....  núme
ro.....con cédula personal de.....
clase uúmero....Jque acompaña, 
énterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia fecha de..... para el sumi
nistro de varios artículos en el 
Hospital militar de esta plaza, 
durante el mes de.....y del plie
go de condiciones á que en el 
mismo hace referencia, se com
promete y obliga con sujeción á 
las cláusulas del mismo á entre
gar (se expresarán los artículos 
que se ofrezcan) todos de produc
ción nacional al precio de..... p0* 
setas.... céntimos (en letra), 
acompañando el resguardo del 
depósito previo asi como 6l últi
mo recibo de la contribución in- 
dustrial que satisface según el 
concepto en que comparece.

Valladoiid......de.......de 191.....
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
ápelUdo-ddl poderdante-ó eMítuD 
de la casa ó razan social.

Imprenta del Hospicio provincial


